
  

KEYSTONE-EC S.A. 
Samborondón, 22 de marzo del 2018. 

Señor 

Máximo Javier Rumis 

Ciudad. - 

De mi consideración: 
La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 
KEYSTONE-EC S.A., celebrada el día de hoy, 22 de marzo del 2018, decidió 

elegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía por el periodo de CINCO 
ANOS; usted ejercerá dicho cargo en reemplazo del señor Ernesto Heráclito 
Robles Weisson. 

A usted le corresponderán, en el ejercicio de su cargo, todas las facultades 
establecidas en el Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer 

O individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
conformidad con el artículo Décimo Octavo del Estatuto Social.   
El Estatuto Social vigente de la compañía KEYSTONE-EC S.A. consta en la 
Escritura Pública que autorizó la Notaria Décimo Cuarta de Guayaquil, el catorce 
de febrero del dos mil dieciocho, inscrita en el Registro Mercantil de los cantones 
Samborondón y Durán, el 22 de febrero del 2018. 
Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo. 

Atentamente, 

  

RAZÓN: En esta fecha acepto el catgo de PRESIDENTE de la compañía 
O KEYSTONE-EC S.A. Samborondón, 22 de marzo del 2018.- 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KEYSTONE-EC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| RUMIS MAXIMO JAVIER 
¡DENTIFICACIÓN 482892597 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   

  
  

  

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
    FEQHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 27 DÍA(S) DÁL MES DE ABRIL DE 2018 

    AB. IDROVO MURILLO 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
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